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CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de Contratar una psicóloga, para cubrir

03 Horas cronológicas semanales en la Escuela Rucapequen de la comJna de chillán
Viejo, conforme PlE.

2.- Decreto Alcaldicio N' 4018 de fecha 31 j2.2020, que
Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2O21 .

fecha 23 02.2021
3.-Certificado de disponibilidad presupuestaria de

4.- Decreto Alcaldicio (E) No 869 det 13 03.2020, que
aprueba contrato de trabajo, con carácter definido desde 01 .03.2ozo l-rasta 2g.02.2021, por
03 horas cronológicas semanales en la Escuela Rucapequen, conforme plE.

5.- Contrato de trabajo suscr¡to entre la llustre
Municipal¡dad de chillan viejo y doña XAVTERA MARTA ANTONIETA DEL Rto
NAVEILLAN.

DECRETO:
l.-APRUEBASE: El Contrato de Trabajo con fecha

24-02-2021, dC DOñA XAVIERA MARIA ANTONIETA DEL RIO NAVE¡úLAN, CédUIA
Nacional de ldentidad N" 17.860.576-3, con carácter definido a contar del 01.03.202.1 hasta
28.02.2022, por 03 horas cronológicas semanales, como psicóloga para la Escuela
Rucapequen de la Comuna de Chillán Viejo, Conforme plE.
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APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA XAVIERA MARIA ANTONIETA DEL RIO
NAVEILLAN

DEcREro (E) N. 114 4

2.-PAGUESE, una renta de $ 60.481.- de acuerdo a lo
est¡pulado en el contrato de Traba.¡o, lo que se pagara por mensual¡dades vencidas.

disposiciones del Cód¡go det Trabajo
3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las

presupuesto de Educación r,",.,1;lT['"l,t"lF;;.51 r?Élt"
del presente decreto al

5.- ANOTESE, Comuníquese, Archívese, Regístrese
Remítase, este Decreto con los antecedente ue corresponden a la Contraloría Regional
de la República para su registro control po eno r

ESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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CH|LLAN V|EJO, 2( tEB 2021

VISTOS: El D.F.L N" '1-3063 de 1980 det Minister¡o det
lnterior, sobre "Traspaso de serv¡c¡os públicos a la Administración Municipal", Ley N" 1g.695
"orgánica constitucional de Municipalidades, D.F.L No 1 "F¡ja Texto Refundido, boordinado
y_s¡stematizado del código del rrabajo y modifica lo posierior, Ley 19.543 del 24.12.97
"Regula el rraspaso de servicios Municipales entre las Municipalidádes de las comunas
que indican" y Decreto No 170 de Educación.
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CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Yieio, 24 de febrero del 2021, entre la llustre l/unicipal¡dad de Chillán Viejo, persona
Juridica de Derecho Púbt¡co, RUT. 69.266.500-7, representada poi su Alcalde (s), Don'DbMlNGo
PILLADO MELZER, casado, céduta Nacionar de tdentidad N" 11.s70.774-4, ambós domicitiados enchillán viejo, carre serrano N' 300, en adelante, el Empleador y, doña xAvlERA MARIA
ANToNIETA oEL Rto NAVETLLAN, de Nacionatidad chirena, de esiado civir sottera, RUN N.
17.860.576-3, de Profesión u ofic¡o psicóloga, dom¡ciliada en Km. camino a coihueco, óni¡an, ",adelante, el Trabajador, quienes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas
que a continuaclón se ind¡can:

PRIMERO.- De la labor o función
En vartud del presente Contrato, el trabalador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de psicóloga
para la Escuela Rucapequen de la Comuna de Chillán Viejo, realizar toáas aquellas actividades que
emanen prec¡samente de la naturaleza de su Empleo, directa o ind¡rectamente relacionado con él o
g.ue d¡sqglsS ra Ley, er Regramento de autoridad o er Reg¡amento orgánico de ra ustre
Munic¡pahdad. Quedan comprendidas desde ruego, en er trabajo contratadol ras activ¡dades de
colaborac¡Ón que se asignen al Traba.iador por el Óirector del Estáblecimiento, Director oet oÁftu y
señor Alcalde de la Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO - Del Lugar
EI trabajador prestará sus servicios en dependencia de ra Escuera Rucapequén de ra comuna de
Chillán Viejo o en otras dependencias que designe la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabaiador percib¡rá una remuneración imponible de $ 60.481.- (sesenta m¡l cuatroc¡entos ochentay.un pesos) más Ley No 19.464, que se pagará el último día hábil det mes en las of¡c¡nas del DAEM.,
ub¡cadas en serrano 300 de ra ciudad.de chilán v¡ejo. De ras remuneraciones oevengadas se
descontarán los impuestos a la renta y las cotizaciones Previsionales. El trabajador ac"fia, J""oeluego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, perri"os sin' goce de
remuneraciones, atrasos e inas¡stenc¡a.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El T-rabajador desempeñará una jornada ord¡naria de 03 horas cronológ¡cas semanales, de acuerdo a
la distr¡buciÓn horaria que se le asigne por el Director del Establecimiento, en las diversas jornadas
del Establec¡m¡ento, obligándosele a cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obl¡gaciones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se indican ensegu¡da:

a) Se obliga a rcalizat las funciones.en el lugar y horas que determina el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucción del Director del Establecim¡ento.
b) se obliga a cumprir ras instrucciones que re sean impartidas por su Jefe inmediato, Arcarde o surepresentante.
c) El trabajo se rearizará en dependencia de ¡a Escuera Rucapequen u otro que determine ra
autor¡dad.

sExro: lnhab¡l¡dades. El trabajador a través de declaración jurada señaló no estar afecto aninguna de ras inhab¡ridades estabrec¡das en er artícuro 50 de ra rey N.1g.57s, orglnicaConstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, qr" pr""í, .rpr"rrri", "

Tener.vigente o.suscribir, por sÍ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientasunidades tributarias mensuales o más, con la Munic¡pal¡dad de Ch¡llán Viejo.

Tener litig¡os pendientes con la inst¡tución antes señalada, a menos que se ref¡eren al ejercicio dederechos propios, de su cónyuge, 
. 
h¡.¡os, adoptados o parientes hasta ei iur""r-'tr"o-o o"consanguin¡dad y segundo de af¡nidad inclusive.

lgual,prohibiciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os t¡tularesdel diez por ciento o más de ros derechos de cuarquier crase de sociedad, clanoo esta iengacontratos o cauciones vioentes ascendentes a doscientás unidades tributarias mensuales o más, olitigios pend¡entes con elárganismo públ¡co antes señalado.

Tenef caridad 
-de.cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de consanguin¡dad ysegundo de afin¡dad inclusive respecto d€ las autoridades y de los funci-onar¡os oireCt¡rái-r,ásta elnivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de lá in;t¡tuc¡ón antes señalada.
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SEPTIMO.- lncompat¡bil¡dad de Funciones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en et
artículo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley orgán¡ca constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado" Ia cual pasa a formar parte ¡ntegrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohib¡ciones. Oueda estrjctamente prohibido que el trabajador util¡ce su of¡c¡o o los
bienes as¡gnados a su cargo en actividades politico partidistas o en cuálesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.9¿9.
Su infracciÓn dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipaáo a su contrato, de acuerdo a
lo establec¡do en el título séptimo de este contrato.

NOVENO: De la Duración
El presente contrato tendrá duracaón de plazo Definido a contar 01.03.2021 nas? 2g.02.2022.

DEClll/lO - Todas aquel¡as cuestiones no provistas en este Contrato se regirán por las disposiciones
del Código del Trabajo.

DEclMo PRIMERO.- Para todos los efectos de este contrato, las partes fiian su domac¡l¡o en
Serrano N' 300 de Chillán Viejo, y se somete a la Jurisdicc¡ón de sus Tribunales.'

DEclMo SEGUNDo.- Et presente contrato se firma en seis ejemplares, uno de los cuales declara
rec¡b¡r el Trabajador en este acto a su entera conformidad.
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